
 

   

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN DE ORALIDAD 

  

Medellín, cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE SANDRA MARCELA PIEDRAHITA 

VERGARA 

DEMANDADO LEONARDO FLOREZ LUJAN 

RADICADO  N° 05 001 31 10 008 2023 00396 00 

INTERLOCUTORIO 117 

DECISIÓN  RECHAZA DEMANDA  

 

 

Encontrándose esta demanda a despacho, se observa que mediante 

actuación procesal del 16 de agosto de 2023, se exigió el 

cumplimiento del siguiente requisito: “Deberá liquidar mes por mes 

las cuotas alimentarias adeudadas conforme el título base de 

recaudo que pretende cobrar con el correspondiente interés del IPC 

del año inmediatamente anterior; así mismo deberá totalizar el 

monto por el cual pretende se libre mandamiento de pago”. 

 

Lo anterior, tras advertir deficiencias que la hacían inepta en cuanto 

a los requisitos de forma, de conformidad con el artículo 82 del C. 

General del Proceso. En ese mismo auto, se concedió a la parte 

solicitante el término de cinco (5) días hábiles para la corrección de 

los defectos 

 

De acuerdo al término antes aludido, éste ha culminado, sin que se 

haya cumplido con el lleno de los requisitos, por cuanto la parte 

actora guardó completo silencio, razón ésta que hace posible el 

rechazo del escrito introductorio y en consecuencia, 

 

 



 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, ORALIDAD,  

 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. - RECHAZAR la anterior demanda por carecer de los 

requisitos legales. 

 

SEGUNDO. - Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO.- ARCHIVAR este asunto, previa cancelación de su 

registro. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ  
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